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Propuestas relativas a la investigación científica raarina 

Borrador de la carta del Presidente de la Comisión sobre la Utilización con 
Fines Pacíficos de los Fondos Marinos JT Oceánicos f'uera de los Límites de la 
Jurisdicción Nadonal al Secretario Gen3ral de la Organización Consultiva 
Marítima Intergubernamental (OCMI) par2 su transmisión a la Conferencia 
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Clausura de los trabajos de la Subcomisión III 

N.B. iSe ruega a los part;ic:tpantes qt1e deseen presentar correcciones a esta neta resumida 
p:rovisionál, ·se sirVan remitirlas por Gscrito, de preferencia en tU1 eje1nplar del 
acta, a la Sección de E;dici6n de ·Docur11entos Oftciales, déspacho LX 2332, Naciones 
Unidas, Nueva York, el 20 de se1Jtiembre do 1973, a inás.tardar. 

~~· La presente acta resumida provisional, junto con las correcciones 7 que se publicarán 
en un solo r1ocumento después dGl período de sesiones, constitu-5.rá el nctn de:finitiva de la 
sesión. 

GJ:G. 73-84~23 
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APROBACION DEL INFORME DE LA SUBCOMISION (fin) (A/AC.138/SC.III/L.51, J\dd.l y Add.;2 y L.53) 
~ -, ' ' 

Qµedan aprobados el párrafo 67 (Jl/AC.138/SC.III/L.51) v el párrafo 68 (A/AC.l.JllL9Q,,JJIL 

L.51/Add.l) del proyecto de informe de la Subcomisi6n 

El PRESIDENTE recuerda que la Subcomisi6n ha decidido incluir el informe del 

Grupo de Trabajo N2 3 (A/AG,138/SC.III/L.53) en su propio informe y que se ha aprobado 

esta decisi6n. Como consecuencia, invita a las delegaciones que no hayan .Podido formular 

observaciones sobre este informe porque no disponían del texto escrito a que las formulen 

ahora. 

El Sr. YTURRIAGA (España) dice que quisiera que, en el texto español, en el 

tercer párrafo se reem¡'Jlazaran las palabras "consultas oficiosas en las que pudieron 

participar todas las delegaciones" por "••• consultas oficiosas que estuvieron abiertas 

a la participación de todas las delegacionesn. 

El PRESIDENTE propone que el documento -4/AC.138/SC.III/L.51/Ado .• 2, que contiene 

un Índice de les propuestas presentadas a la Subcomisión de 1971 a 1973 y un Índice de 

las declaraciones formuladas en el mismo período, se reproduzca, como anexo al informe 

de la Subcomisión, quedando entendido que estos índices se pondrán al día. 

Así queda acordado. 

PROPUESTAS RELATIVAS A I,4 INVESTIG.ACION CIENTIFIGA MliRIN.~ (A/AC.138/SC.III/L.50 y L.55) 

El "Sr. TREVES (Italia) prosenta la propuesta de su delegación referente a las 

obligaciones del Estado ri.bereño en relación oon la investigació'.' qientífica de los mares 

{ll/1\C,138/SC.III/L.50), que representa unatransacciónentre las éliversa.s propuestas pre

sentadas al Grupo de Trabajo N2 J, En el primer párrafo, en aras de la eficacia, se 

prevé que cuando se solicite el consentimiento del Estado ribereño, éste dará su res

puesta con Prontitud. En el segundo párraf" para que las de'.egaciones puedan formular 

sugerencias se deja en blanco el plazo dentro del cual se presumirá el consentimiento 

del Estado ribereño, si éste no da contestación .. Por su parte, Italia piensa que sería 

razonable un plazo de tres meses, 

El Sr. BOHrE (Yugoslavia) presenta el proyecto de artículo sobre el consenti

miento para efectuar actividades de investigación científica marina (1\/AG.138/SG.III/L;55) 

presentado poi• 15 delegaciones, a las cuales se han unido después ls,s d~legad.ones de 

Argentina, el Ecuador, ;;1 Salvador, Indonesia, México y la República Unida de Tanzania. 
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Puesto que el Grupo de Trabajo NQ 3 no ha podido adoptar ninguna de· J.as variantes que 

se le han presentado, la única· propuesta relatj.va al consentimiento del Estado ribereño 

p¡¡ra efectuar actividades.de investigaci6n científica marinamás allá del mar territo

rial es la de Italia, que se refiere únicamente a las oblig\lciones del Estado ribereño 

sin mencionar al mismo tiempo las obligaciones del q1i.e solicita consentimiento. Los 

autores cfol proyecto A/ AC .lJS/ SC •. III/L.55 quieren proteger al Estado riberefül contra 

toda presi6h y no admiten el consentimiento presumido. El.derecho internacional del 

mar vigente exige, por otra parte, que el Estado ribereño haya dado su consentimiento 

antes de que puedan emprenders<? investigaciones cientíricas en la plataforma coµtinental. 

En .cuanto al plazo que se deja al Estado ribereño para responder, se trata de ~a cues

ti6n de cortesía, pero depende también de las posibilidades científicas y administrati

vas del Estado de que se trate, consideraciones c:.ue no :figuran en el proyecto italiano. 

El Sr. JALED (Pakistán), hablando c~mo un coautor de la propuesta A/AQ.l38/ 

SC .III/L.55, dice que su delegaci6n no. puede aceptar la propuesta italiana que tiende 

a hacer presión sobre el Estado ribereño y no respeta la noción de jurisdicci6n exclu

siva de dicho Estado. 

BORRADOR DE LA CARTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION SOBHE LA UTILIZACION CON FINZS 
PACIFICOS DE LOS FONDOS MARINOS Y OCEANICOS FUERA DE LOS LIMITES DE LA JURISDICCION 
NACIONAL AL SECRETARIO GENEP~L DE LA ORGANIZACION CONSULTIVA MARITIMA INTERGUBERNAMENTAL 
(OCMI) PARA SU TRJ\NSMISION A tA CONFERENCIA INTE!h"'J\CIONAL SOBRE CONTAMINACION DEL 
MAR (fin) 

i':l PRESIDENTE i11vita al representante de la República Unida de Tanzania a que 

".):."'PSº:t!.tA ~,_ texto prep::->.:rf'.lflo por el Grupo de Redacción oficioso creado en la 47ª ses].6n. 

El Sr. KATEKA (República Unida de Tanzania) con1unica. que el Grupo ha redactado 

un nuevo párrafo que debe insertarse entre el primero y el segundo párrafo del texto 

presentado en la 47" sesi6n y ce.u.e está concebido en estos términos: "La Comisi6n ha 

tomado nota del artículo 9.2 del proyecto de convenio internacional para prevenir la 

contaminaci6n por los buques. Sin poner en tela de juicio el mandato de la "Conferencia 

Intérnacional sobre la Contaminaci6n del Mar", la Comisi6n me ruega le comunique que la 

Conferencia sobre el Derecho del Mar no podrá considerarse en modo alguno obligada por 

la.s decisiones que adopte ¡;obre estas cuestiones la "Conferencia Interno.cional sobre la 

Contaminaci6n del Mar"". El re'.Jresentante de la. Hepública Unid.a de Tanzania indica asi

mismo que se han tenido en cuenta las modifice.d_ones pedidas por la delegaci6n chilena 

en la 47ª sesi6n. También a petici6n de la dcüogaci6n chilena,. el título de la Confe

rencia do la OCMI figurará entre comillas en la carta. 
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El PRESIDENTE . pi:-.oprme i;¡pe .se. apru.ebe el.b,orrador de carta, .con las moilifica

cioµes propuestas, pare. s.ol)le:te.rl9 a. la C9'!1isión plenaria • 

. 0.ueda aprobado.el borrad'l);',_<~1e_ . .Q~:t't-ª• cQ1l).{l.S mQqi:fi.c;11qj__qn,1a9_int:rP_\l@J_das. 

. . El S~. PARDO (Malta) recuerda qv.~ s~ delegGción había planteado 
0

o:trn cuestión 

iw,J9rtante, la de la creación por la OCMI de \111' com:Lté · permanei;ite d~ la pr~tección del. 

medio .. marino. Efec"ivamen:te, en el JOº pe ·ío
0

do cj~ sesiones .·:~l Consejo de J_a OCMI, los 

Estados Unidos propusieron la, cr~ación de ~n comité responsable de todab las, actividadc:s 

relq.cionadas con la prove11ción ·;/ el control de lH contaminación del medi? inarino. El 
. .• !.' ... ,-. ' •. 

. Comiej~ decidicS confiar el estudio de. la cuestión, a un Grupo de Trabajo Especial que se 

reunió del 23 al 27 de julio y que acaba de publicar su informe. Este Grupo de Trabajo 

estaba compuesto de derto número, de miembros del Consejo entre los cual\'S no figuraban 

más qi;te dos. países en 'desarrollo •. Hecomendó al Consejo que la Asamblea de la OCMI apr~

bara la creaci6n de un comité permanente de la ~roteccióµ,del medio marino en virtud de 

lo~-:etrt:ículos 12 y 16 C de la Convención de la OCMI, ei;i los cuales", pól''''otrn parte, no 
- - ': 

88 º~rata ni de ITCOilt&rainacj_6n 11 Di de 11 COilS8rvU~i6n del Iíl8diü marin0 11 
• 

En su informe, el Grupo de Trabajo Especial propuso que se confiaran a este comité 

:impo1--tnntes funcio11es. Se le encargaría especiR1n1ente rJe preparar~ adoptar y dar a 

conocer a _los gobiernos ;.os nuevos reglamentos relativos a l!l contaminación del medio 

Il_laf"irlo · ap_lica bles en el marc6 de la"S _ convenc·iqne s ciue la CC1'1I tie~~e oh 1 i e;n (~; <~n (~~~ li:l, •o 1_· 

aplicar.-,. Se oc_upar:í-a,-· a:s·i:mismo, ae asegurar· la coordinación enyre los diferentes orgP:

nismos y de ~rear, en caso_ necesario, 6rganos alu~il~ares. ~l priraer ~~ríodo de _.iS_e_siones 

del. comí té tendría lugar a principi¡os de 1974, es decir, antes di'l "la Conferencia de 

$antiago. 

Cabe, preguntarse si un organismo especializado tiene ol deri9chó ·a 1ilodificar o 

ampliar. ¡;¡u.3 funciones sin h.aber consultado a ninguna otra organización de las Nacion8s 

Unidas y sin haber obtenido el consentimienco del Consejo Económico. y Soeial y de la 

Asamblea General. ~~llo plantea un grave problema de coordináción dentro del bistema 
" ' 

de le.s Naciones Unidas. Bien es verdad, y ya ha ocurrido on ciertos casos, que algunos 

o:'g'."nismos han adoptado iniciativas que no. encajaban completamente en su mandato, pero no 

es c9s_a que deb~ repe~ir~e _. 

Conviene observar as4.mismo que la Convención de la OCMI no da a esta organización 

ning(u:;i poder en la esfera d8 11?- 'contaminación Illftx·irw. o de la prÜte~ci6n <leJ~ riiedÍÜ marino, 
' . 

aunque es verdad qne la OCMI tiene. que asumir. ciert.as funciones técnico.s y que ha demos-, . . . - ,-

trado mnpliamente su eficacfo. en esta esfera~ 
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La dslegaci6n de Malta estiffi<J que la OCMI podría.adoptar ciertas iniciativas rela

cionadas con la prevenci6n de la contaminación del medio marino orig-1.naa.a por buques 

pero nó puede aceptar que rnndifique sus func:Lones por su propia cuenta. 

Sería asimismo lamenta.ble que las cuestiones relatj_vas- a contaminnci6n dol medio 

marino ·aepéndan prinóipalmente de un organismo en el que predomínan las grandes Poten~ 

cias :marítimas. No hay que' olvido.r que están en juego intereses ir1rportc.ntes, pririci·.:. 

palmente intereses financieros. 

Se l1a señalado que si no se constj.tuía el comitó dp la protección del medio _marino, 

el Comité de Seguridad Marítima .. de 10 OCMI astunfría fos funciones· ·qüe se pens0ba enco

mendarle. Considerando que la rnayoría de los pa.Íses desarrollados i10 toman parte en la 

labor éle este Comité, las cuestiones relaciona.das con la contaminaciÓi1 de-1 medio marino 

se tratarían en un fo1"0 relativBmente restrii1gido. ]', pesar de que_ esto r~s verdad, la 

delegac:l.6n de :tvialta, por -s·u parte, se pregunta si por oJ momento no sería ésta la mejor 

soluci6n. 

I~l informe del Gr1rpo de Trabajo Especial vn a ser examinado por la .Asam.blea de la 

OC!{[. ,Ahora bien, la composición de este 6rgano es tal. que no cabe la menor duda de que 

se aprobarán las recomendaciones del Grupo di'; Trabajo. Por otra parte, la Asamblea 

General no podrá intervenir, ya que la decisión de ln OCMI se tomará antes de que haya 

podido examinar el asunto; 10 delegación-de Halta,tiene la intención de plantear esta 

grave cuestit1n ante lo. ASctmblee. General en s11 vigésimo octavo período de sesiones. 

El Sr. NASINOVSKI (Unión de RepúbHcas Socialistas .S0v5.éticas) señ0la que la 

Conferoncia do la OCMI sobre le. Cont0rninación del Mar es independiente y soberana y que 

tierte una tarea important8 q_ue c11J11plir, la de pi"'evenir la contan1inac5.ÓYi ·por los b11ques. 

La Comisión no pu_ede ejercer prosi6n alguna sobr.e esta Conferencia, ni siquiera darle 

consejos. Esta Conferencia tiene derecho a tome.r todas las decisiones. qu.e considere 

útiles, es1Jecialment8 la· de elaborar un convenio, Inodida muy necesarin parE.1. BVitar .la 

contaminaci6n del medio marino por J.os buques. ·No obstsmte, para atender 2 los deseos 

de ciertas delegaciones, el gnrpo de trabajo oficioso h0 conseguido encontrar llna solu

ción --dA transacción cons:1.stente en redactar una carta q11e tiene por objeto. establecer 

un vínculo entre las actividades de la Comisi6n y lo.s c1e la Conferencia de la OCMI. 

Al representante de la Unión Soviética le hr.n sor1Jrendido las crítfof>S dirigidas 

por el representé.nte -de -lfial ta contra. el funcionamiento interno de la CCMI. Esta orga

nización _desempeña una labor mu"" útil al establecer normas aplicables lJara la navegación 
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en el mar¡: y la preve,nción de lct contaminación del mar originada por buques os de su 

competenci¡¡, No estl justificado, por lo tanto, plantear ln éuestión de si debe o'no: 

crear el comité .de que se habla. Por el contrario, hay que mirar con satisfacdón to;.. 

das las actividades emprendidas por la OCMI en la materia, ya que éstas actividades 

est©a· relacionadas con las de la Comisi6n y contribuirán a consegilir más fácilmente el 
objetivo común. '·.' 

El Sr. Fl\TTAL (Líbano) dice que cualquier orgaonize">ión internacional o cua:1:S· 

quie·r grupo de Estados· está en libertad de convocar unR conferencia y d'é concluir un 

convenio y que no tienen las Naciones Unidas el monopolio en esta esfera. Ademá:s, se

gún .se dice en el proyecto de carta que ha aprobado la Subcomisión, el convenio c¡ue 

elabore la OCMI no obligara a la Conferencia sobre el Derecho del Mao_·. En definitiva,· 

el .convenio que se concluya en Santiago prevalecerá sobre el de Londres, puesto que 

habrá sido c'oncertado ulteriormente y puesto que la Conferencia sobre el Derecho del 

JVuir tendrá un carácter mucho mas unj.versal desde el momento en que todos los Estados. 

del mundo estarán representados en ella. El representEmte del Líbano estíma que la 

Subcomisión no tiene derecho a poner en tela de .iuicio la competencia de la OCMI. ·.Se 

ha hablado de la. unidad de derecho del mar, pero esto no significa en modo alguno que 

deba haber unidad de instrumentos que lo reglamenten o que esta cuestión no pueda ser 

tratada más que por una organización. l\ juicio'·de la delegación del Líbano, rio deb('m 

inquietar a la Comisión las actividades de la OCMI. Ln Comisión trabaja lentamente y 

nadie. sabe cuándo habrá dado cima a su labor. JU convenio de la OCNI .será, por lo 

t<J.!'to' el primero que' se conclllya y s.e aplique y de este modo se tendrá la ventaja de 

que entrara en vigor antes que el convenio sobre el derecho del mar 'y c1e qüe se aplicará 

hasta que, a su vez, cutre en vigor este último. 

El Sr. MBOTE (Kenia) dice que ªPº"ª las observaciones formuladas por ·el 

representance de Yugoslavia cuan<lo presentó el proyecto de a.rtículos M J\C .138/ se ;IIIÍ 

L.,55, uno de cuyos nutores es la delegación de Kenia. · 

Si la Asamblea General ha decidido crear tma Comisión de los Forir1os Marinos, es 

porque estima qué el de1·echo c1.81 mar existente no correspondía ya a la situación actual 

y qt1Et :t~ra neicesario croc.T 1111 nuevo derecho. '}10 obstante;, algunas delega,ciones han tra

tado de plantear dificulta:des diciendo que no se ·podían utilizar ciertas nociones nuevas 

tales oomo. las a.el espacio ocGánico, el mar patri111onial y 1a zona" eco.nón1iCa e·xci11Siva.," 

po1·que no estaban claramente rlef'inidas o no estaban c~nsagradas por el derecho. A juicio 

del Sr. Mbote, la elaboración de nuevas normas de derecho exige nuevos conceptos. 
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el texto ··de carta a la OCMI. A su juicio, la Conferencia 
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llegl'\r a un acuerdo sobre 

de la OCMI debería haberse 

Espera qt1e se coordinar~n 

adc,cuadamente los trabnjos de 12.s dos Conferencias y que las decisiones a.O.optadas por 

la Confet·encia de la OC1'·'iI no obligará11 a los Estados más qi.1e en la m8d:i.dn en ·que hayall 

sido examinadas y sancionadas por la Conferencia sobre el Derecho del }1ar~' 

El Sr. Bí~ESLEY (Canadá) dice que su delegación, lo mismo que la de Malta, con

cede in11che_ importancia a 18. cooi~dinación de les actividades de los o~~gan..i..sr:l~s de i'a$ 

Naciones Unidas. Sin embargo, si bien está perfectarriente ,j11stificado que Se planteen 

8n la OCUI o en la Conüsión de los Fondos Marinos cuestiones como lcis c~ue son objeto 

del actual de,bate, no conviene q11e lí.ll Órgano trate dG c1ictar Sll mandato a otro. 

Canadá forma parte del Grupo de Trabajo de la OCMI mencionado por el representante 

de Malta, y precisamente durante los debates de dicho órgano ha puesto de relieve la 

necesidad de la coordinación y las consultas. En opinión del Ganad~, la creación de Órganos 

auxiliares tales como el comité de protecció~ ilel 11edio marino que h'1 propuesto este 

Grupo de Trabajo encaja perfectamente en el 'mandato de la OCMI. Sin embargo, el 

Sr. Beesley teme que algunas actividades del nuevo comité se hayan definido de manera 

demasiado general. Por e.jemplo, en lo que se refiere :i. las funciones que ha aencionado 

el Sr. Pardo, el Sr. Beesley observa que si bien la primera se limita a la lucha contra 

la contaminación originada por los buqt1es, en el caso de la tercera y qtlinta flll1ciones 

-que están relacionadns con la investigación cfent:í~'ica- no se habla de buques sino que 

se eIDl)lean términos más generales. Un mandatO de este ti:po puede dar lt1ge.r a dificul

tades con otros órganos, entre ellos el PNill'1A. Se trata de una· cu.esti6n que no debe 

désat\::nderse; Canadá desea qu0 los países miembros de la Comisión la planteen en la 

Conferencia de la OCMI y en otros lugares, recurriendo a los medios sugeridos por el 

Sr. Pai·do o a otrós medios. 

La UESS ha subrayado, con razón, que la OCMI tiene un papel iTnportante que desempe

ñar en J.a 111cha. contra la contaminación del riiar. C2.nadá, i1or su i)arte, esté: a favor de 

todo lo q_ue }!l1eda orientar en ma;-¡roI' grado las act.:f.V:idades de esta organizac:5~ón 1.1acia el 

m8dio. Sin omba'.rgo, eI Sr. BGesley piensa q1le, por eje!nplo, en una n11esij_ón como la 

relación entre la jurisdicc:Lón del Estado de pabellón y las responsabilidades de este 

Estado, no pueden adoptarse rlecisiones que afecten al medio sobre una base puramente 
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comercial y económica. En un caso o.sí, la comunidad internacional_ d_ebe adoptar un enfo

que pluralista y, dentro de esta perspectiva, convendría que hubiera qolaborad.Ón entre 

la OCMI, la Comisi6n de los Fondos Harinas y el PNill!A, en particular, 

El representante de Canadá observa también que, en la declaración que fornruló ante 

la Comisi6n en su 100ª sesión el Director General Adjunto del PNU/fJA, no se refirj.Ó a la 

declaración de objetivos, adoptada pox· unan:.i.raidad en Esto colmo, relativa a ln ordenación 

del medio marino y los intereses particulares '~".' los Estados ribereños. No se refirió 

tampoco a los 23 prindpios relativos a la prevención de lR contaminación del mar adop

tados tambián por unanimidad en Estocolmo. En cuanto a las normas, el Director General 

Adjunto del P·NUMA no n1onciona más riue las norri1as internacionales míniraas, pasando por 

alto lEs -normas especiales que serán necesarias en .ciertas partes del mundo. El 

Sr. Beesley piensa que el PNUN~ debe ampliar sus perspectivas -a le. inversa de lo que 

ha dicho de la OCMI- basándose en el conjunto de los kabBjos de la Conferencia de 

Estbcolmo, en lugar de concentrar su atención sobre ciertas recomendaciones solamente_, 

JU Sr. KOLTC!'L~ROV (Bulgaria) de clara, a prop6 si to del proyecto de carta a la 

OCMI, que la Conferencia de la OCMI será una confArencia diplomática de países soberanos 

que· debe poder estudiar todas las cuestiones y tomar todas las decisiones que les parez

can apropiadas, No debe ejercerse presi6n alguna sobre esta Conferencia, ya que ello 

equivaldría a ejercer presi6n sobre los Estados partidpantes, 

El Sr. PAPAGEORGIOU (Grecia) piensa, lo mismo que el repre,sentanto de la URSS, 

que la OCMI tiene competencia para adoptar todas las medidas que le parezcan justificacl.as 

a fin de luchar contra la contaminación originada pm:. los buques. 

El Sr. Nc!Ci:R!l.AN (Estados Unidos. de J\márica) desea expresar el desacuer<lo que 

existe entre su delegaci6n y la de Malta sobre la competencia de la OCNI. Hace_ años que 

la OCMI se ocupa de la contaminación originnda pal' 10s buques. La creaci6n de un comité 

de protección del inedio n1a.rino os cor~letamente conforme a su mandato. 

El Sr. BURCH1lK (llapÚbUca Socialista Soviática de Ucrania) manifiesta que 

aunque tenga sus dudas sobre la cuesti6n del envío de una carta a la OCNI, la delegación 

fl_e Ucrania· no pu.eñe oponerse n la i.niciativa ado1;tada. Por el momento, qt1iere declarar 

que ,la Conferencia que va a celeb1 .. arse en Lonc~res. será llna conferencia sobe.ro.na, sobre 

la cual no debe ejercerse presi6n alg1.ma. 01 env.'.o de illla carta a la OCMI podr:Í.a estar 

fuera de lugar. Además, es necese,rj.o que se adopten lo más rápidamente posible medidas 

eficaces contra la contaminación del mar. J,a delegación rle Ucrania durla también de que 

la Comisión tenga derecho a hablar en nombre de ln Conferencia de Santiago. Es a la 

Conferencia a la que corresponderá estudiar las decisiones de la OCMI, 
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El S!!, ZAO!l.SKI1 (J;olonia) comparto la,. qpini6n e;x:pre<¡ada por. la .. URSp, Grec:j.a, 

BulgarJa, ljc:rania y los Estados Unidps qe América.con r¡)specto .a l>i ,cpmpetf'}p,cia de l.a . 

OCMI, La OCHI es un. 01;ganiJsmo especializado de las Naciones Unidas que. logra gri;mdes 

éxitos en sus trabajos,. Cada u_nn de sus confe:re11cias debe disponer do plenos poderes. 

J,a Comisi6n de los Fondos Marinos, por su partG;· 'no tiene por qué ocu¡~arsc ac la orga:
nizac5.Ón ;interior i\8 la OC!U • 

. ,El Sr. BI\IGSTOCKZ (.Reino Unido) quierG 1~esponde'T ante toclo a dos. observaciones 

fornm],adas por el representante de Malta. 

)::n pr;lJner lugar, no puede dociJ:'se ·que le OCMI tenga una composición restringida. 

Tiene 77 mfombros, con iguales c1erec!1os. de voto. Solamente 20 de estos .Estados. son 

Potpncia~_ marítimas _tradicionaJ-:es. I1.q -mayor parte. de los .7'7 Estados 2nien1br_o.s son. paí·~~-s 

en des_arrol],.o. Ademá.s, no _pt1ede d~.c~rse que una,_ o.rgnnización qµe ·agrup~ _el 60% <le lo,s 

Esti:;tdos l1~emb_ros, d_e las Nac;i.o_nes Un:i.r1ns_ no 0s- repre_se11tativa. 

)~n segi..md_o, lt1g;ar, si el ro~9resentante -dE:l 1\1~1-!{a .Ju.zgü que- la OCtIT n? _qb;~iene- resp:-1 .... 

tndos suf'.:l,cientemente rápidos, eJ. ,s,,. Brig¡¡tocke. quie1·e señalar que asto de::i0nde ante 
' '! ' -, ' ' , . 

__ 1;;od9 O.,e ~~os pstados; un mayor ~~ro de :~llos __ c1e1~e_ría ratificar sus convenyiones • 

. En cuanto a, la cuestión de 1a. competenc:ia de la OCMI, el rep!'esontante del .Reino 
'. . - ·,·- . -

Unido i·ecuorda que en .su resolución 2414 (XXIII) ln Asamblea General i.nvita ·11 a .los 

Estados l'Iiernbros y a las organizo.cienes que se ocu1)an de ln contaminaci6n del medio 

marfoo, on particular la Qrganiz.aci6n "Consult:Lv.a l!.!ar:i'.tima .. Int!'lrgubernamental y el 
( 

Orga11ismo Internaciona1 de :8nergía i1t6mica, a proraover ln ndopci6n de los act1erdos 

internacionalos efc~ctivos qt1e sean necesarios para provenir y controlar la contamina

ción de los mares 11 • LP. creaci6n do un com,ité dG protección del medio rrrtn'."ino es con

formo a ostn invitacj_Ón de la 1\samblea y no puede preste.rse a la crítico.. 

}!;J Sr, Pli'lDQ (Malta) lcmenta que se 1e ntribuyan afi.rmaciones que no ha pro

nund.ado. Ha dicho que e1 Consejo de la OCMI -y no la llsamblea- tenía una composición 

restringida. Ta~oco ha dicho que la OCMI no hay2 realizado progresos rápidos. 

Lo mismo que otras delegaciones, Malta no desea que la Comisión de los Fondos 

Marinos se ocupe de cuestiones de or,zanización interna de la OCMI. De lo que se trata 

es de 11na modificación importante de las funciones c'1.c este organismo. T-1as cosas se 

han organizado de tal mnne"'ª que este cambio no podrá discutirse fuera de la OCMI; se 

efectuará antes de que pueda p:conunciarse sobre él Ja Asamblea General de las Naciones 

Unidas. En cuanto al Co.nsojo I~conórn.ico y Social, no se: le ha const1ltado. Es una situa

ción co.si sin precedentes. 
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· La celebr~ción de tma C.onfe:r'encia sobre la Contaminadón del Mal' tiende efectiva

mente a cumplir la resolución Citada por el represcintante del Reino Unido; sin embargo, 

esta resolución no justifica uná 'nÍodHicación del nandato de laOCMI. 

CL\USUR.a .DE r,os T.JMBAJOS D'~ J.,A SUBCOlUSION III 

El PRESIDi~NT:C observa que tGrminan los trabajos de la Subcomisión III. Se ha 

dicho que la Subcomisión no había cumplido enteramente su mandato¡ ·a esto' el Presidente 

rosponde que tampoco lo han hecho las otras Subcomisiones, y que el principio a.el con

senso 1"etrasa ·inevitabler,i_ente los trabajos en un Órgano con1pueSto de' 1nt1cl1as delegaciones. 

J~n resumen, el Presir1ente está satisfecho de los resuJ.tados obtenidos y piensa que el 

mérito. corresponde a los nó.embccos ele la Subcomisión, que lwn dado prueba de un laudable 

espíI·J.tt1 de· colaboraCió.n y de Conciliación, ·:l n los Presiden·tes de'- los Gos Grupos de 

Trabajo. El Presidente da las gracias también a los Vicep1·esidentes de la Subcomisi6n, 

Sres~ Gebre Kidan, 

ayudado nmcho y le 

de Etiopía, y :Ss!1inosa Valder'.i.""ama ·-;,r Zulota, de Colombia, que le han 

han reemplazado coi1 frecuencia, así como aJ. Relator, Sr. Iguchi, del 

Japón, que desde hace tres años so ha encargado de preparar los informes de la Subcomisión. 

El Presidente da igualmente los gracias al Secretario de la Subcomisión III, Sr. Steiner, 

y a los funcfonarios de J.a Secretaría que han ayuc;ado a la Subcomisión en su tarea. 

§e levanta b sesión a lr¡s 13.10 horas. 
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